
BANDO DE ALCALDÍA

36/2024

FRANCISCO  JUAN  PERERA  HERNÁNDEZ,  ALCALDE–
PRESIDENTE DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE TEJEDA. 
(LAS PALMAS)

HACE SABER:

Que  con  motivo  del  baile  de  papaguevos,  en  las  calles  que  a 

continuación se indican queda  PROHIBIDA LA CIRCULACIÓN 

de vehículos,  El SÁBADO 14 DE SEPTIEMBRE A PARTIR DE 

LAS 16:00 HORAS Y HASTA LAS 18:00 HORAS 

-  C/  Tomás  Arroyo  Cardoso,  C/  Dr.  Domingo  Hernández 

Guerra, C/ Leocadio Cabrera, C/ Dr. Heraclio Sánchez y C/ 

Párroco Hernández Guerra (Calle Nueva). 

Los vehículos podrán entrar y salir del caso por el Lomo 

de Los Santos. 

Lo  que  se  hace  público  para  general  conocimiento  y 

cumplimiento.

 (Documento firmado electrónicamente al margen)

Ayuntamiento de Tejeda
Plaza de Nuestra Señora del Socorro, nº 3, Tejeda. 35360 (Las Palmas). Tfno. 928666001. Fax: 928666166
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